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La casería as-turiana es el patrimonio familiar por excelencia. Su es­
tudio sería siempre interesante, pero lo es de urí modo especial en estos 
momentos, porque el. mundo moderno se construye sobre .la familia. y 

complemento de la familia es su patrimonio ( 1). 

(1) El patrimoniO famihar agrano, el homeStead. ha sido objeto ele espec1~l 
atenCIÓn por los Estados totalitarios, como lo prueban la Retch;erbhofgesetz ele 29 de 
sepnembre ele 19 3 3 y las d•spOslclones del libro 1 del nuevo Cód1go nv¡] itahano. 

En España. la ley de Colonización 1ntenor ele 30 de agosto de 1907 y el regla­
rr.c~tv d~ 2 3 ¿~· oc-~übí~ de , 1 918 han . ...:onstltüido _patrimoniüs f.1niili.1r~s. p~ro u o 
rispon¿i:n a ~a oricnraci6n JUrídíLJ. mouenld, ~inu a la puÚLica d'-' r~panos ae (Crrenos 
de prop"os y comunes entre labradores y braceros iniciada por la Real provisión de 
26 de mavo de 1770, y que dió lugar. a una profusa lcg¡sJoCIÓn durante ei siglo XIX 
No obstante, los resultados han s1do satisfactorios, hab1éndosc rotur.ldo y r.::poblado 
más de 1 2 000 hectáreas 

La ley de Reforma A grana de 1 de agosto de 1935, derogada por el Frente Po­
pular en 18 de junio d.:: 1936, creaba el patrimonio famihar. entendiendo por tal 
"el terreno nllti1•able. con su casa, s1 la hubiera en él. que puede estar constituido por 
una o varias parcelas, colindant<s o no, y que s<>a poseído y cultil"ado por una famd1a. 
cuya exploraciÓn sea sufic1ente para el sustento de la m1sma y para la absorción de su 
capacidad de trabajo". 

El fin de la ley era "crear en el campo español. espe,:ialmente en· ciertas regiones. 
fuertes núcleos de pequeños propietanos que contnbuyeran a la pacificación material y 

espiritual del agro y a la m.::jora y aumento de la producc1Ón, consiguiendo, además. 
la disminución del paro campesino". · · 

T.1mbién perseguía la formación de patrimonios familiares el artículo 8 " del Real 
decreto de 24 de enero de 1930 sobre seguros de amortización de. présta!T\OS de fina­
lidad SOCial. 
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España, con el espíritu cristiano que informa su vida. con el afán 

de crear una sociedad más justa, más perfecta, ha d~clarado solemne­
mente en el Futro del Trabajo: "La familia es célula primaria naturai 

y fundamento de la sociedad, y al mismo tiempo institución moral 
dotada de derecho inalienable y superior a toda ley positiva. Para ma­

yor garantía de su conservación y continuidad, se reconocerá el patri­

monio familiar inembargable" (1). 

El problema del patrimonio familiar en diferentes regiones ofrecerá 

obstáculos difíciles de vencer; en Asturias, no; ni siquiera será necesa­

rio una reforma legislativa radical; la Historia nos ha dado el proble­

ma resuelto, ·con la experiencia de siglos, legándonos la casería (2). 

A) Concepto de la casería 

Decir en Asturias una casería es decir el conjunto formado por una 

casa. una cuadra, una P.anera, uno o dos huertos, tierras de labor, pra­

derías y un pedazo de monte. 
Generalmente, la casería no está toda bajo una sola linde. Las fin­

cas están desperdigadas, obedeciendo a las diferentes clases de tierras 

para los distintos cultivos. . 

La extensión de la caserí-a se determina por la posibilidad del labo-

(1) Capítulo XI!. artí:ulo 3." El Fuero del Trabajo es íntegramente fruto de 

la sociología nistiana (Azpiazu. S J · Onentaciones crrstwnas del Fuero del Trabajo, 
Rayfé. Burgos. 1939 Martín Arta Jo· De la Encíclica al Fuero, en Ecclesiae. nli-
mero lO. pág., 25). . 

(2) Pneto Bances (R). L.a explotacrón rural del domm1o de San Vicente de 
Ouiedo en los siglos X al XUI. Coimbra. 1940. págs 77 y sigs. 

Jovellanos. en el informe sobre la ley Agraria. en diferentes ocasiones pone de. 
modelo el régimen de caserías que existía en Ast'urias. no' sólo para la mejor produc­
ción del suelo. sino también para conscr'var las virtude,s populares. "El colonó--dice-. 
situado sobre su suerte y libre de'! <hoque de pasiones que agitan a los hombres re­
unidos en pueblos. estará más distante de aquel fermento de corrupción que el luxo 
infunde siempre en ellos con m~s o menos actividad. Reconcentrado con su familia 
en la esfera de su trabaJO. si por una parte puede seguir sin distracción el único objeto 
de su interés. por otra se sentirá más vivamente conducido a él por los sentimientos 

de amor y ternura que son tan naturales al hombre en la sociedad doriiéstica. Entonces 
no sólo se podrá esperar de los labradores la aplicaciÓn. la frugalidad y la abundancia 
hip de entrambas. sino que también reynarán en sus familias el amor conyugal. pa­
ternal. filial y fraternal; reynar.ín la concordia. Já caridad y la hosp!talid~d. y nues­
tros colonos poseerán aquellas virtudes sociales y domésticas que constituyen la feli­
cidad de las famihas y la verdadera gloria de lm Estados " (Informe sobre la ley 
Agrarra. Madnd. 1795, §§ 88 y 89.) 



LA CASERÍA ASTURIANA 659 

r~o familiar y por las necesidades familiares. Ordin~ría~ente reune_ l_os 
elementos suficientes para tener tres o cuatro vacas y, con el producto 
de las _tierras y del ganado, sustentar una casa (1). 

Cuando las faenas requieren uno nú~cro extraordinario de" brazos. 
no se llama· a jornaleros: se acude a la familia extensa, a \a gens. a la 

prestación vecinal, a la andecha (2) . 

B) Casería y parroqwa. 

La gens se continúa en la· villa romana, y al cristianizarse se con-

vierte en parroquia (3). . . 
El espíritu cristiano la congrega en torno de la iglesia. estrecha sus 

(l) La .Aca.d~rnÍd Ut>fint= la <as€ rÍa dic1endo ··casa aisiada en el campo~ {On ed1fi-
cios áepenáienres y fincas rusticas unidas o Hrconas 'ella ·· No comprende, por lo tanto. 
t~ concepto d~ !J c..1scrÍJ en. ~-\stur~as Una gran .:asa en el (ampo, e-ón cuad,ras para 
{!n<:t!€nta o c1en v2c2s y cdlf1c:o.s r-n torno pa.ia gran-eros, etc., o una t:&S~l. uc rt·crt:u 
con jardín y huertos, o una s1mple .:asa de un caminero con algunas tierras, no son 
~o Asturias una casería Lo característico es el cultiv"o y el sustento familiar. 

Tampoco es d1stintivo de la casería que .la casa esté aislada En la mayor p'arte de 
las aldeas asturianas ·las casas están agrupadas erÍ barnos de cuatro o cinco y bastante 
separadas de las fincas principales; las cercanas suelen ser huertos pequeños. 

A Jos efectos de la ley de Fomento de poblanón rural se entiende por casería 
·un establecimiento compuesto de uno o IJlás edifioos destinados a la explota:ión 
•grícola y habitación del dueño o cultivad_or de un terreno fuera de pobbdo, apli­
cado al cultivo de cereales viña. arbolado prados, cría de ganado y <:ualquier otro 
ramo de la agricultura, en una u otra combin,aC!Ón, estando s1tuado el edifi(io o edJ­
ficios en cualquier punto del terreno que constituye la finca'' (art 1 ° de la ley de 
ll de julio de 1866). 

Cl~r0 l?Sti qu~ -:!St-e con-:epto 1'2g2.1 ramroco :;::; r~fi€r~ :::. l~ ~:::set¡¡, ... s:-..!¡;~uU. 

La extensión d~ la casería es muy VaJiablc. Las más pobres de la montaña tienen 
lina hectárea de monte. dos de rtcrra laborable y una y media de prado. 

(2) Piernas Hurtado (J.) Derecho consuetudinario y Economía popular de 
España (por J. Costa y otros autores). Barcelona. Tip. Soler, 1902, t JI, pág. 120 
y sigs Flórez de Quiñones (V ) : Contnbución al estudio del régimen local y· de la 
Economía popular de España. León. Imp. Católica, .192-1, pág. 28 

(3) La antigua villa romana se cont1núa por la parroquia. (Dumas Reuue hi;­
Iorique de Droit franfmse et étranger. 1926. pág. 215.) Desde luego me refiero"a 
lo que la parroquia representa (omo asoClación vecinal, no a lo que sign1fica desde el 
punto de vista eclesiástico. · 

En aparo de la opimón de Dumas se puede agregar que en Gahcia el nombre de 
muchas parroquias procede del nombre de propietarios de v11las romanas. (Otero Sam­
payo (R): Ensayo histónco sobre la Cultura gallega. Santiago, 1933, pág 33 ) 

En Asturias. algunos distritos parrG>quules coinciden <:on villas medievales de se­
ñorío. (Prieto Bances (R ) : El seriorio de Santa Maria de Belmonte en el siglo XVI 
Discurso leído en la aper'tura del curso académico de 1928 a 1929 en la Univers¡dad· 
de Oviedo Oviedo. T1p de Flórez. Gusano "y C •. 1928, pág 59 núm 1.) 
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lazos y dulcifica sus días con la caridad.· sin· la cual nadie puede sal­
varse ( 1) : con la cooperación, que hace ·más leve la carga del trabajo: 
C'on la alegría de sus fiestas, sin la~ cuales la vida es un camino sin po­
sadas, y, sobre todo, alzand,o la cruz sobre los dólmenes (2). llenando 
el corazón de esperanza en un Dios que abraza a todos por amor. has­
ta a los más humildes (3). 

La misma danza, manifestación original de la alegría de vivir en 
comunidad, se hace cristiana. Entre Jos romances se cantan oraciones: 
"¡Válgame d Señor San Pedro!: ¡Ay!, un galán de esta villa. ¡Viva la 
Virgen del Carmen ! " ( 4). 

El j ixuxú!. el terrible grito de guerra en épocas primarias, es 1 u ego 
un respiro cuando la alegría no cabe en el pecho. 

Cofradía y Concejo, durante siglos apenas se distinguen, al punt.o 
de que algunas veces no se sabe si la campana que convoca al pueblo es 
propiedad del Concejo o propiedad de la Ig-lesia (5). 

Por esta unión, la campana pasa a ser un s;mboÍo que señala con­
fines. Con frase elegante, un Notario en 1492 hace decir a la Abadesa 
de San Pelayo de Oviedo que da en foro. por dos vidas, todas las he­
redades qu·e el Convento tiene·so la campana de San Juan de Pnorio (6). 

( 1) San Pablo E p. I. a los Corintiós, cap Ill. 
(2) La igl~sia de Santa Cruz. de Cangas de Onís. fundada por Favila en el 

año 737. está sobre un dolmen (Conde de la Vega del Sella: La iglesra de Santa 
Cruz, de Congas de Onís. Publicaciones de la Junta para Ampliactón de Estudios) 

(3) .Sobre la profunda religiosidad de los asturianos, véanse las notas publicadas 
por Estrada (Gutllermo) en Anales de la Unwerstdad de Outedo, t. VI, pág. 405 
19t6-I938. 

El srntimtento religioso resalta en los preámbulos de los documentos astunanos 
medtevales. (Prieto Bances (R.) La explotación rural . . ob cit., pág. 191.) 

En la Edad Moderna también se manifiesta en docum~ntos de acuerdos ~onceJtlcs. 
En el convenio celebrado entre los vecinos de J:aja y los de Urria (en Teverga) el 
29 de abnl de 1753. se dtspone que si alguno falta a lo pactado se le casttgará con 
cincuenta ducados de multa. que se dedicarán a lunnnarias en la iglesia. (Archt.vo de 
la Junta Administrativa de Taja) 

(4) Jovellanos dice. " ... tales ianzas vienen del tiempo de la gcnttltdad:. ·• 
(Obras completas de Jovellanos. t. 11. ed Rivadencyra. Cartas a D. AntoniO 
Ponz, VIII.) 

Torner supone que la danza prim; y la may~r parte de las usadas en Asturias tienen 
un origen litúrgicocristtano. (M Tornrr (E)· Cancionero musical de la lírica popular 
a.<runana Madrid, Tip Nieto y C.•, 1 920. pág 226 ) 

La danza fué la pnmera forma de la canéión popular (Tiersot: Historia de la 
canc•ón popZtlar en Francia Balensi (J ) La ronde. París. Ed Hanneuse. 1 941 ) 

(5) Flórez de Quiñones (V.) ob. <Ít·. págs 178 y 282 
(6). A rch1 vo del con vento de San Pela yo, de Ovtedo Lt bro Bi-cerra, l. fol 7 7 2. 
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En el campo asturiano la parroquia es lo sustantivo; lo adjetivo es_ 
el Municipio, y como ayer lo es hoy. Cuando Jos ·caseros actúan espon­
táneamente forman asociaciones parroquiales, no municipales; así. por 
ejeniplo, las sociedades de seguro agrarias son asociaciones parroquiales 
no municipales; los socios pueden ser vecinos de distintos Municipios. 
pero casi nunca de distinta parroquia. 

Y lo mismo ocurre cuando, al amparo del artículo i 33 del Estatu­
to Provincial, des<.:'nvuelto en el Reglamento de 15 de julio de 1925. 
los caseros piden caminos vecinales: la solicitud se hace por un grupo 
parroquial, rara vez por un Municipio. _ 

Es tan viva la realidad parroquiaL que sí se separa una aldea de un 
Municipio o se agrega a otra provincia. no se causará más protesta que 
la de los pocos que se sien tan heridos en sus in tcrcs.:s materiales: pero 
dificilm€nte se trasladaiá de üna aldea a otra la pila '"bautisüial siü ori­
ginar una cuestión de orden público: 

C) La formación de fa casería. 

La formac1ón de la casería es tan natural como la de la gens m1sma. 
Un precioso texto anglosajón, recogido por Grimm. dice: "La choza 
es la madre ·del campo: ella determina la parte del campo. La parte del 
campo determina la porción de pastos; la de pastos, la de bosque: la 
de bosque: la de las cañas para cubrir el techo, y la parte de cañas:· la 
de las hilas de agua" (1). He aquí la casería .. 

Su propagación hace pensar en lo~ enjambres aue s.., desprenden 
para fundar nuevas colmenas. 

Muchas caserías na~íeron de la ocupación por roturación (2) , cos­
tumbre general en pueblos de economía primitiva. Otras por concesión 
señorial o por el establecimiento de pequeños grupos de familias sobre 
las ruinas de una antigua villa romana o de u~ antiguo vicus (3). 

(1) Deutsche Rechtsalterhumer. Gornngen. 1854, pág 539. cir por Bcncyro 
Pércz (J.). Estudios sobre la histona del régr men agrario Bar<elona. Bosch 1 9 4 1 
página 46, núm. 4. 

(2) El derecho per apprisroriem. de que hablan nuestros docume-ntos mcd:~·- a!c,. 
corresponde al derecho gcrmánrco de br-fang, palabra que procede de hr-fahanr,. que 
srgnttica coger y tomar, pero también cercar. El c~rcado era una manifestación de pro­
preciad plena. y en relacrón con cercado están corre. el usa, preclusa y- su equi' a lente 
en Asturias. quinuna. 

(3) Sánchcz Albornoz (C.): "España y Francia durante ·la Edad Media" Re­
~ista de Occidente, 11. pág 3 O 7. 

o o 
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La situaoon Jurídica de los posesores· fué m u y varia en antiguos 
ttempos; pero en la baja Edad Media los contratos tienden a unificar­
se, y en la Edad Mod.erna, en el campo asturiano, de hecho casi 'se con­
funden arrendatario y forista (l). 

A fines del siglo XVIII, Jovellanos escribe a D. Antonio Ponz. 
" ... Por la misma costumbre los arrendamientos. son aq.uí indefinidos, 
y en cierto modo perpetuos; se ve pasar una casería de generación en 
generación por lo~ individ~os éie una misma familia, y sería mirado 
como un tirano el dueño· que sin causa justísima arrojase al casero del 
hogar de sus ascendientes. De aquí es que el colono se crea y sea, en 
efecto, un partícipe de la propiedad; y de aquí también que no le duela 
hacer por su parte algunas 'mejoras en los predios en que cree vincu-· 
lada la subsistencia de su posteridad. Por este medio se concilia su inte­
rés con el del propietario, pues CQnstituído el arriendo e\1 frutos. y si­
guiendo el precio de éstos las vicisitudes ordinarias que influyen en· el 
valor de las cosas, jamás puede alter.arse aquel equilibrio de utilidad 
que debe existir entre el dueño y el colono. Mejoras o agregaciones he­
ch~s por aquéllos obligan alguna vez· a subir la renta. Alguna busca 
pretexto la codicia para cobonestarla; pero esto es raro ... Quiera Dios 
preservarnos del lujo, único mal que puede multiplicar tan triste ejem­
plo y robarn·os una felicidad digna de la envidia de otros pueblos" (2). 

• 1 

D) La casería en el siglo XIX. 

No fué_.el lujo, la loca vanidad de los señores y la subida de rentas, 
que Jovellanos recelaba; ni fué tampoco la ir~upción industrial, como 
describe maravillosamente Palacio Valdés, lo que nos ha ~obado aque­
lla felicidad, digna de la enuidia de otros pueblos, sino que fué preci­
samente el' triunfo de l~s doctrinarismos defendidos. por· el ilustre pa­
tricio gijonense. . 

Las grandes casas señoriales asturianas fueron siempre generosas 
con sus colonos', y su conducta sirvió de ejemplq y de freno en las re~ 
laciones jurídicoagrarias. 

Todavía en el año 1883 el propio A:zcárate decía: "En algunas 
comarcas de' España, como Asturias, los arrendamientos son en gran ., 

(1) ,Prie~o Bances. La explotación rural ... , ob. cit., págs. 143 y sigs. 
(2) Ob <Ít, núm. VII, págs. 293-4. 

0 
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parte, de hecho, heredttarios, sin que cambten ni 'el. colono ni la ren­
ta" (1). Y diez años más tarde, la Comisión provincial de Oviedo ma­
nifestaba que "según costumbre, el arrendam.iento no terminaba por 
Ja muerte del locatari¿; antes bien. continuaba en cabeza del hijo ca­
sado en casa. con la obligación de cuidar y asistir a los viejos" (2). 

No podía agregar ya la Comisión que las rentas eran invariables. 
pues en este período se disminuyeron. 

La mayor parte de los propietarios, accediendo al deseo de. los lle­
vad~res, fijaron en dinero los pagos en especie, y de esta suerte, por una 
pequeña cantidad. que en muchos casos no llegaba al 1 por 100, los 
colonos han gozado de los bienes como si fueran suyos: aún mejor. 
porque los disfrutaban sin los cuidados que la propieqad exige y con 
la tranquilidad de que. a su muerte, d hijo OSildo ~n c~sa, d designado 
por él para sucederle en la administración de la hacienda familiar, reci-
biri;1 in tegrJ la casería, sin temor a mermas por particiünoes heredi-
tarias. 1 

El casero no consideraba al amo como un enemigo ni· como un 
avaro, sino como. su protector, como su patrono. Se conse_rvaba, fun­
dada en el afecto, 1~ dominica potestas, que en ocasiones. a la misma 
propiedad sobrevive. 

No tuvo la culpa tampoco el desarrollo industrial. que revalorizó 
los ·mercados y repartió millones en jorn.ales. 

La culpa fué del espíritu del siglo XIX, que dejó a la aldea sin au­
toridad social ni centros de cultura y rompió con un ciego individua-
lis:n::: la so!id.:;ridJd concejil. 

En toda aldea donde no había un monasterio había un palacio, y 
en el palacio un señor, o hablango con.· más tecnicismo: en toda aldea 
había un señor, y por haber un señor había un palacio (3). 

Los señores que residían en la aldea asturiana no solían gozar ·de 
pingües rentas y se interesaban de un modo directo en mejorar sus 
campos y sus ganados: conocían personalmente a sus colonos, Jos tra­
taban con afecto paternal y constituían con ellos una gran familia. 

Hombres recios por una vida sana, lo eran también de espíritu. 

(1) Azcáratc (G) · Ensayo sobre la hrstoria del derecho de propredad, t. III. 
Madrid, 1883. pág. 139. 

(2) Información sobre reformas sociales. Madrid. 1893. vol V, pág~. 378-379. 
(3) La palabra fué unida en un prinoeipio a la idea de jurisdicción. (Prieto Ban­

ces (R.): La explotación rural ... , ob cit., pág. 47 L . 

o 
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Educados muchos en colrgios universitarios y eclesiásticos, eran versa­
dos en Teología y Humanidad~s. y esta formación contribuyó a crear 
un ambiente que influyó en los destinos del país ( 1). 

Devotos de Di.os y leales al rey, conservaban incólumes las virtu­
des de la raza, y todavía a· principios del siglo XIX mantuvieron a Es­
paña erguida, a pesar de las claudicaciones de Bayona (2). 

,·Esta admirable aristocracia pueblerina fué desmoronándose por 

(I) "La nobleza m~dia y territortal. que vtvta en sus casas. ~ra culta en general 
Los jovenes pasaban por las Uninrstdadcs y se r~tiraban a los pueblos ... ·· (Estrada (G.): 
"Notas para la htstona de las ideas tradtcionalistas''. Anales de la Umuerscdad de 
Ouicdo, vol. VII. Ü\iedo, !939, págs. 409 y 414) 

Jovellanos nos ha dejado algunos. retratos dignos del pincel de Gaya "Casa de 
Ribero. a ambos lados de la muralla. primera en el pueblo ... El señor O Joaquín, 
oc·henta y nueve años. algo sordo. pero ágil. alegre. limpto, come bien; se zumba. 

Gran talento. mucha gracia, buenas ideas. instrucción. ttno. memoria prodtgtosa. sin 
ejemplo .. " (Dcanos. Mad nd. 1 9 I 5. pág 7.) .. Co!unga: Octenctón en casa del señor 
D. José Argüelles. joven. despejado. airoso, lleno de familia. de espíritu y' generosi­
dad .. " (lbtd .. pág. 8 ) "Llegamos a la Po la de Lena a las doce, y salimos por el 
pueblo con mi señora doña Rosalía y los Benavtdcs, volvimos a la una. comtmos muy 
bien y con bastante finura Ttenen bellísimo traro El niño no es ltndo, pe;o sí 
bien robusto. y parece de buen natural Es <asa muy franca; acoge a todas las per­
sonas vis1bles del concejo, que se juntan allí a dtversión, y sobre todo hacen mucha 
caridad a los pobres desvalidos, y esto qUtere dectr que serán amados de Dios y de los 
hombres .... (!bid, p.íg. 1 08:) "Lugar de Los Cabos y casa del mismo nornbre. propia 
de O José Suarez Miranda, conoCJdo por el abogado de Los Cabos Con su heredera. 
cjuc es una señorita tan hermosa como modes,ta. está casado D. Manuel de Salas. actual 
poseedor de esta ant1gua casa, y en esta 'bella y venturosa familia está el derecho de 
suces1ón presunttva a la gran casa de Omaña .. (!bid. pág 93 ) ' 

(2) "Existía. igualmente. una clase de propieranos, suerte de nobleza mcdta. que 
constituían una sólida armazón social. vivían en sus tierras, en grandes casas. cuyas 
(achadas lucían heráldicos blasones· eran cultos. por lo general. y tenían buenos 
libros. de autores nacwnales y extranjeros. pnnCtpalmente franceses Estos particulares, 
como se les llamaba; estos mayorazgos (la, vmcu.lación sostenía sus casas y la des­
vinculactón vino a destruirlas). no constituían por lo general una casta de b.dalgos 
incultos. octosos y despreocupados e indiferentes a las cosas de tnterés público. De todo 
lo contrario dan irre-cusable testimonio los restos. aún conservados, de muchas bibiio­
tecas privadas. Los meJores hbros de la 1iteratura nac•onal no faltan en nlr1guna y los 
libros extranjeros, en número abundante, figuran en muchas. Hacían una vida tan 
senctlla como sus arrendatanos y ejercían sobre ellos una gran influencia Estos pro­
pietarios. en la Guerra de la Independencia. fueron uno de los más sólidos p'untos de 
apoyo de la resistencia Jsturiana ." Bonet, el 4 de septiembre de 181 O. manda el si­
guiente despacho: "Les pays entre la Deua et la Sella sont en pleine cnsurrection, pas 
un habitan! n'est dans sa demeure. tous sont dans les montagnes et armés." Uno de 
estos señores. O FranCisco Arias de Velasco. fué el Jefe de la famosa 'división de 
Ventana (Andrés Fugtcr · La Junta Superior de Asturcas y la inuasión francesa 
( I 8 I 0-18 1 I). Trad. de Gonzalo Rico A vello. Oviedo. Ti p. de la ResidenCia Provin­
cial de Niños. 1931, págs. 28, I 36 y 137.) 
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efecto de la desvinculación (1). El mayorazgo hidalgo tuvo que 1r a 

.(l) Al propio tiempo que sus casas. Del pa!ac10 de Caunedo, mans1ón de una 
de las famil1as más linajudas de Asturias, sólo quedan escombros. Cua9do yo lo he 
visto. en d año 191 7, todavía ex1stía una P'queña habitaCIÓn que servía de cocina Y 
de dorn11tono a una pobre mujer, muy v,eja, célib~\ úlnma descendiente de un ma­
yorazgo 

Lo que s1gnificó la desvinculaCIÓn lo d1ce mu¡ bien en el prólogo del cttado libro 
de Fugíer el inolyidable rector de la Un1vcrs1dad de Ov1edo D Jesús Anas d,e Velasco. 
muerto glor10samenre por Dios y por la Patna · "En, la soc1cdad astunana de 181 O 
puntualiza Fugier acertadamente el valor de una clase mcd1a, o de nobleza mcd1a, o 
de nobleza del campo porque era todo esto, que constituía una sólida armadura 
social A ella pcrtencC!eron. en su mayoría. los vocales de las Juntas: en ella se ha­
bían rec-lutado los -.::omandantes de las alarmas. de ella se nutrían las representaciones 
oficiales .. la Sociedad Económ1ca y sus nobles taras no le eran tampoco aJenas .. De 
ella no queda en Astunas más que la tristeza solitaria de las rumas de sus casas 

Esta ciase fué cxringuída a desriempo o pu.:Iud.LuraHloCut~ Di-.suuu ..S1fl 

lo que se destruye es obra s1cmpre de una poÍltica imprevisora. 
T~sttgo d~ la ult1ma gcncraéión d~ esta clase, conoc1 sus cu~d,dJd'?s y 

--- -·- 1_ ---
1Ct::lll._l.J1"-Ldl 

no 1ncurr1t& en el error h1stónco de hacer de esta clase una gentry Sé también que 
el t1empo y su cambiar incesante la condenaba a una desapanC!Ón inevitable .. Pero 

1 ¿a qué precipitar su mucrre antes de obtener de su continuación. diScretamente modi­
ficada, los serVICIOS que la causa pública pudo alcanzar de la cooperación de estos 
hombres . ? 

Andamos hoy .restaurando afanosamente la multitud de ru1nas de que la economía 
polít1..:a pobló el mundo, y, a lo que paree~. es ahora cu,ancjo ~mpezamos a caer en_ 
la cuenta de que la prop1edad, por derecho Individual que sea, tiene una funCJOn· social 
que cumplir .. ¿Qué otra cosa pensaban los fundadores de Vlnculos7 Oíd a uno de 
ellos "Como sea cosa Cierta que n1nguno pueda ser humanamente wmorral por pre­
sencia nt vtvtr más de los u?rnunos natural-cs. <OO\'enicntc cosa es qu~ procuremos vtvir 

por m~moria. lo cual reqUJere vida nrruosa costumbres honesus. estado honorabl~ 

y ~o.;ble fa:::a.. y ~~r2 .:c-r_:,{'gt::r :.:-o:t--:- .._ ... .. [;'~r~:t-r.~ rJmh!én "tr!ncuJo ~r !igJrraer:!to de bie~ 

nes temporales ... " 
No era, pu~s. un patnmonio el qpe sólo por serlo se asp;raba a trensm1t1r. E:ra 

otro patrimonio de un más alto prec1o, y para la sociedad de un valor más positivo 
La transmisiÓn de lo económico era el med1o para la transmisiÓn de lo moral 

La elevaCIÓn y nobleza del carácter, la delicadeza de sentimientos, la dist1nc1ón de 
vida. la discreciÓn y tacto, y otras mil cualidades que son el principal ornamento de 
un espíritu verdaderamente cultn•ado, cosas son no tan fáciles de impronsar, depndo 
a"un lado las almas naturalmente bien ciotadas, porque no se habla aquí sino en ge­
neral. .. (Pág. Xlll ) 

El mismo Jovellanos, tan contrario a los mayorazgos llega a deCir que era ésta 
una clase que, "libre del cu1dado de su subsistencia. forzada a sostener una opinión 
que es inseparable de su dase. tan cmpupda por ~u educaCIÓn hacia las recompensas 
de hono"r como alejada de las que nencn por objeto el Interés ., tiene las cualidades 
que ex1gen los grandes empleos ... Si !os mayorazgos-agrega-son un mal indispen­
sable para lograr este b1en. trátense como un mal n~ccsario y redúzcanse al mín1mo 
pOsible ... " (/ nforme sobre la ley Agrana, págs. 7 O y sigs.) 

Pensador bien ajeno a estos estudios como CaJa!, pero tan profundo obser.vador 

' 
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ganar su vida a la c'iudad, y en la aldea quedó .solo el colono, sm tu­

tela ni apoyo, en manos de cualquier logrero advenedizo (1). La mis­

ma casería, no defendida su unidad por una ley, se partió en pedazos 
entre varios dueños. 

El gspíritu que cerró las casas solariegas cerró también Jos monas­

terios. 

En nombre del iluminismo. las leyes desamortizadoras apagaron 
los únicos focos de luz esparcidos por los campos y suprimieron una 

santa misión religiosa y una gran obra de civilización. 

El mal se hizo sensible también en la agricultura. Los monasterios 
eran sabios y celosos administradores de sus tierras ·y conseguían, con 

el aumentó de producción, un beneficio general. 

Si se repasan los viejos cartularios, se ve en Asturias a Jos abades 
imponer en los arrendamientos y''en los foros la plantación de castaños, 

cerezos y otros árboles diversos (2). Se ve a los Conventos transfor­

mar los terrenos que están en sus manos de tal modo. que Lápedo, que 

significa territorio pedregoso, al cabo de algún tiempo de estar en el do­

minio de los frailes se llamará Santa María de Belmonte (3). • 

El principio moral y el fino sentido jurídico de la Iglesia adivina 

que una sociedad equitativa de pérdidas y ganancias es capaz de recon­

ciliar a los que en el campo aparecen con intereses opuestos, y la Igle­

sia multiplica los contratos de ~ampostería ( 4.) . Gracias a ellos, las 

monjas de San Bartolomé de Nava cubrieron de pomaradas sus exten-

stcmpre. elogia la institución del hereu en Cataluña hasta desde el punto de v1sra de 
los segundones: .. Al bienestar de Cataluña-dice-ha contribuí do el régimen del 
hereu, que lanza a la emtgración a muchos segundones tnstruídos, de casas ricas, por 
crearse una fortuna .... (Ramón y Caja!: El mundo visto a los ochenta años 2 • ed. 
Madrid, 1934, pág. 140.) 

(I) Ya en el siglo XVIII se empezó a sentir el absentismo Jovellanos habla de los 
propietarios de medtana fortuna que, amontonados en la corte y en las grandes capi­
tales, perecen en ellas a manos de la corrupción y del lujo ...... Esta turba de hom!Jres 
miserables e ilusos que, huyendo de la felicidad que los llama a ·sus campos, van a 
buscarla donde no existe, y a fuerza de compettr en ostentación con las fami:ias 
opulentas, labran en pocos años su confusión, su ruina y la de sus inocentes fami­
lias. Los amigos del pais, Señor, no pueden mtrar con indiferencia este objeto, ni 
dexar de clamar a V. A. por el remedio de un mal que tiene más influxo del que se 
cree en el atraso de la agricultura." (Informe sobre {a ley Agraria, pág. 29.) 

(2) ·Prieto Bances (R ) : El señorío .de Santa María de Be/monte, ob cit . pá­
gina 64, núm. l. 

(3) !bid, pág. 60. 
(4) Prieto Bances (R.): La cxplotac•ón rural cit., págs. 238 y sigs Monto-

ro (Luis) y Frera (Enrique):, en Derecho consuetudinario.!. cit, JI, pág. 126. En 
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sas heredades de Colunga y V tila viciosa, fomentando una de las ma­
yores fuentes de riqueza de Asturias (1). 

Producción, arte, cultura, apostolado religioso, tod,o _·Jo que repre­
sentaba el patrimonio en poder de la Iglesia se esfuma con la de~amor­
tización. El nuevo propietario tala sin· piedad los montes, v.ende los 
templos suntuosos para grava de la carrete'ra (2), deja a los caseros en 
el mayor abandono y los pobr~s no encontrarán en sus campos las es­
pigas reservadas por la Sagrada Escritura (3) . 

La obra devastadora del nuevo propietano fué el castigo de una 
gran injusticia. La legitimidad de la Iglesia para adquirir era indiscu­
tible, .e incuest1onable la utilidad de ~u gestión. Confiscar sus bienes 
resultaba una arbitrariedad ,manifiesta 

La Igiesia no se opuso nunca a panos_razonabics (4), y precisa­
mente· de su desprendimiento e? favor de los int>:reses agrícolas tuvo 
Oviedo ~na prueba el día 9 d'e enero de 17 50. con la promulgación de 
la Bula Pontificia. de 30 de julio· de 1749, por la cual S. S. Benedic-

Viz<:ap. la mampostería fué acogida en el Fuero escnro, que conuene muy cunosos 
detalles acerca del numero de labores, ere. (Furro de Vtzcaya, XXV, ley 3.) 
· (1) Archivo de San Pelayo, <le Oviedo, legajo' 2.•, documento 76 (año 1 297) 

81 (1285): 83 ·(1287): legajo -L'', 343 (1310); 344 (1372): legajo 5:. 357 
(1323); 376 (1326); 3_77 (1333); legajo 9. 0

, Mamposterías, XV; legajo 10, 789 
(1433); Ltbro Becerro, I. fol. 1013 (1427); 668 (1469), 698 (1303): 96S 
(1 3 6 8) ; 1 O_ O S (1 3 5 S) ; li. l. 1 1 6 (1413) : 1 . 2 O 8 (14 58). 

La mampostería de Santa María de Ivlierd, de Limanes, contenida en un docu­
mento que se conserva en el Archivo Histórico Nacional, Privilegios de la Iglesta de 
Ovicdo. c;rcdral, Lcg. 1 OS9, Libro -de los Foros, fol. 32, publicado por -Prieto 
Bances (R.) en Anuario de Htstona del Derecho, IX, es un contrato de am.paro com­
prendido ;~trc los que López Ferrciro llama behetría o mampostería, de manum 
ponere en señal de protección lLópez Ferretro Fueros municipales de Sant:ago, 1895. 
página 75.) 

(1) Todos los males causados por la 'desamorttzación 1Ios he puesto de relieve 
rn el acto más solemne de mi \'Ida académica. (Véase mt di.scurso de apertura del curso 
1928-1929 de la Universidad de Oviedo, antes citado, págs 60 y sigs) 

. Precisamente el templo de Sama María de Belmonte, cuya grandiosiaad está des­
crita por Jovellanos (que se armó allí caballero de '?.kántara el 2Z de julio de 1792, 
Diarios, pág. 8 6) y por D. José María Quadrado, en Asturias IJ León, 1885, pá­
gina 333, fué vendido para grava, y hoy es casi difícil saber dónde estuvo situado 

(3) "Cuando segares las mieses de tu campo, no corrarás hasta el suelo la su-
perficie de la tierra, ni recogerás las espigas que se vayan quedando. Ni en tu vma 
recogerás los racimos ni los grano~ que se caigan, sino que los dejarás para que los 
r<<OJan los pobres ... " Levítico, XJX, 9, 1 O. 

, ( 4) Cuantas veces el Estado, en sus apuros económicos. solicitó su concurso. la 
Iglesia lo' otorgó generosamente, hasta el v .. tremo que supone el Breve concedido por 
Gregario XIII a Felipe !l. · 
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to XIV concedió a la Corona de España los aumentos de diezmos y 
primicias y novales de todos los bosques de malezas y espinas. jarales, 
tierras y montes incultos que se cortaran, rompieran, arrasaran y re­
dujeran a cultivo ( l). 

. El proceder contra la propiedad de la Iglesia contribuyó a la pos­
tración del país. Una vez más se comprobó que legislar separándose de 
la justicia es como cgnstruír separándose de la plomada. al cabo, el 
muro se derrumba. 

La alde.a, sin pastor y sin guía, pierde también en el siglo XIX su 
organización- con):ejíl. 

Todos los domingos, a la salida de misa, el pueblo entero se re­
unía en el atrio de la iglesia a tratar de un orden de paces, porque un 
orden de paces es su derecho. 

La paz de la casa, la paz del lugar, la paz de la vida campesina, iban 
reglamcntándose por costumbres antiguas, que todavía a mediados del 
siglo pasado se concretan por escrito (2) . 

"Nadie puede ser vecino sin ser buen católico." "En el lugar no 
caben garitos ni se dará hospedaje a gentes licenciosas." "Obligación 
general es el cuidado de los caminos y de las fuentes, la conservación 
de los pastos, la meJora del ganado y de la labranza" (3). 

Las in fracciones de la vieja costumbre se castigaban con las pren­
·dadas y con multas en dinero o en espeCie ( 4) . 

- Lo recaudado se destinaba con frecuencia a pagar un sueldo al 
maestro de príme'ras letras (5), revelando así su instinto en percibir la 
importancia de la enseñanza; y sí la multa se cobraba en vino, en de­
terminados casos. el vecindario lo bebía en común (6), supervivencia 
quizá de los banquetes familiares de los primitivos astures, de que ha­
blaba Estrabón (7). 

El doctrinarismo del siglo XIX deshizo es_te régimen sencillo, adap-

(I) Vigil (Cinaco Miguel): Coleccrón históricod1plomática del Ayuntamiento de 
Ouiedo. Ovicdo, 1889, pág. 442, núm. 758. 

(Z) Ordenanzas del pueblo de Bello (AIIcr, Asturias). Son costumbres primtttvas 
que se escriben en el siglo XVI'y ~e redactan de nuevo ·por los propios vcctnos en el 
año 1846, quizá como reacción contra la ley Muni<ipa!, centralizadora, de 1845. 
(En prensa ) A ellas se refiere Pedregal y Cañedo (Manuel), en D~!recho mumcipal 
Asturias. Derecho consuetudtnarw, ob. cit, págs 1 07 y sigs 

(3) Ordenanzas de Bello, cap V arL 1 3. 5 y stgs 

(4) !bid. caps. V y sigs 
(5) lbtd, cap XIX 
(6) !bid, cap XII. 
(7) 111, 3. 7 
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cado a la vida rural, y trató de sustituirlo por otro que la aldea astu­
riana fué capaz de sufrir, pero_ no de comprender. 

Los pueblos quedaron reducidos a meros grupos elec~Or.(lles mane­
jados por los alcaldes pedáneos, agentes del Poder central. preocupados 
sólo de los caprichos caciquiles En muchos murió el Concejo a cam­
po abierto o a son de campana, se vendieron los terrenos comun~les y 

se rompió aquella solidaridad social imprescindible para remediar sus 
infortunios. Aunque la gens asoma de vez en cuando su cabeza en los 
velorios, las esfoyazas, los filandones ... , el individualismo produjo 
una perturbación con graves consecuencias. 

Otros males de distinta índole acarreó el siglo XIX. que empeoraron 
la situación; el más culminante fué la pérdida de las colonias, porque 
al profundo dolor nacional que sintió Asturias. como cualquier otra 
prov!llcia española. se acompañó el estancamiento de la emigración. y 

con ello un tr:lstcrno en su -economía: · 

La emigració¡;_ representaba una cornente de oro. que 1fegaba opor­
tunamente a la casería a cubrir los apuros para pagar la renta cuando 
era mala la cosecha, o los gastos de boda de una hija, o del bautizo del 
nieto, o el entierro del padre; y suponía, además, resolver el problema 
principal de la aldea: la colocación de los hijos que no podían quedar 
en la casa. 

La casería sólo puede sustentar a una familia. Sólo un hijo puede 
casars_e en casa; los demás, ¡y son muchos 1, porque Asturias es región 
de familias numerosas (1), tienen que marcharse. ¡Adónde? 

Durc1nrc ;.lg~~ t~empo r..o se sin::ió el c1!1ogo, p0~ e! dcsarrc!lo in-
dustrial que hubo a principios de siglo y la prosperidad que significó 
para España la guerra de 1914; pero el bienestar duró poco tiempo; 
la mayor parte de las industrias. que surgieron con los capitales impor­
tadm al perderse nuestro imperio colonial, y que emplearon gran nú­
mero de brazos (2), fracasaron por estar mal planeadas, y la prosperi­
dad de la guerra no fué fértil. 

(1) El premici de 5.000·pesetas ofrecido por el Estado en 1941 lo gan;non En­
rique García García y su esposa Domitila López Fernándcz, vecinos de La Cámara 
(Boa!), padres de diecinueYe hijos. 

Sendos premios de 1.000 pescta·s los obtuvieron el mismo año Salvador Somoano 
Junw y Dolores Sotero Péra. de Ribadesella, padres de diecisiete hiJOS. y Manuel 
Arbcsú y Cristina San Juan, de Ü\•iedo, .padres de dieCiséis hijos 

Cuando los periodistas preguntaron a Ennque García 'en qué gastaría las 5 000 
pesetas. contestó que en comprar una pareja de bueyes para la labranza. 

(2) También la facil;dad d~ wmunicaciones ha contnbuído poderosamente a 




